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TEMA 2 
 

LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN. PRINCIPIOS 

GENERALES. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: LOS 
ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. EL MUNICIPIO: CONCEPTO Y COMPETENCIAS. 

 
LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN  

 
Se regula en el Título VII  de la Constitución. 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

Son principios generales los siguientes: 

-Principio de Organización territorial (art. 137 CE) establece que el Estado se organiza 

territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan.  

Todas  estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

-Principio de solidaridad e igualdad territorial (Art.138 CE): El Estado garantizará el principio de 

solidaridad y la igualdad de los españoles en los territorios del Estado. 

Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en 

ningún caso, privilegios económicos o sociales. 

-Principio de igualdad de los españoles en los territorios del Estado. 

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del 

Estado. 

Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 

circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio 
español. 

-Principio de autonomía financiera. 

 

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Nuestra Constitución dedica el capítulo II del Título VIII a la Administración Local. 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica 

plena.  

Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los 

Alcaldes y los Concejales.  

Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, 

libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley.  

Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos.  

Son entidades locales territoriales: los Municipios, la Provincia y las Islas en los archipiélagos 

balear y canarias. 

También son entidades locales: las de ámbito inferior al municipal, las Comarcas, las Áreas 

Metropolitanas y las Mancomunidades de Municipios.  
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La provincia: 

La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación 

de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado.  

Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales 
mediante ley orgánica. 

El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones 
u otras Corporaciones de carácter representativo. 

Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o 

Consejos. 

Las Haciendas locales se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los 

del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

 

LAS COMUNIDADES AUTONOMAS. 

Las CCAA tienen personalidad jurídica propia e independiente del Estado. Las CCAA tienen 

autonomía: política, normativa, institucional, de gobierno y financiera. 

Respecto a su Organización institucional de las CCAA establece el art. 152.1 de la CE, que 

dispondrán de los siguientes órganos: 

Artículo 152 CE 

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la 
organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por sufragio 

universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, además, la 
representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con funciones 

ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, y 
nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema 

representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los 

miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables ante la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal 

Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En 
los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas de 

participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello 
de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e 

independencia de éste. 

Son órganos institucionales de las CCAA: 

-Asamblea legislativa, elegida por sufragio universal, con funciones legislativas, presupuestarias y 

de control. La circunscripción electoral es la provincia. El mandato parlamentario es de cuatro 

años. Los parlamentarios autonómicos tienen un fuero especial, pero no gozan de inmunidad.  

-Un Consejo de Gobierno, con funciones ejecutivas y administrativas. La responsabilidad civil y 

penal de sus miembros es ante el Tribunal Superior de Justicia de la CCAA. Existen diferentes 

mecanismos de control del ejecutivo como: preguntas, interpelaciones, comisiones de 

investigación, la cuestión de confianza y la moción de censura. 
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-Un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros y nombrado por el Rey, al que 

corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la comunidad 

autónoma y la representación ordinaria del Estado en aquella. 

-Finalmente, mencionar que las CCAA dispondrán de un Tribunal Superior de Justicia que culmina 

su organización territorial en dicha Comunidad Autónoma. 

 

LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA 

El art. 147 de la CE enumera el contenido de los Estatutos de Autonomía. 

Los Estatutos serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los 

reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico. 

 

Los Estatutos de autonomía deberán contener: 

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica. 

b) La delimitación de su territorio. 

c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias. 

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para 
el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas. 

 

Competencias normativas de las Comunidades Autónomas. 

Las competencias que pueden asumir las CCAA se regulan en el art. 148.1 de la CE y en el 149.1 

las competencias exclusivas del Estado.  

El art. 149.3 establece que: 

Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las 

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las 

materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas 

normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo 

que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas.  

El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 

El art. 148.1 de la CE establece que: 

Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: 

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 

2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, 

las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y 
cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 

4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 
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5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o 

por cable. 

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales. 

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 

8.ª Los montes y aprovechamientos forestales. 

9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente. 

10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 

regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales. 

11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. 

12.ª Ferias interiores. 

13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos 

marcados por la política económica nacional. 

14.ª La artesanía. 

15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad Autónoma. 

16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 

17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua 

de la Comunidad Autónoma. 

18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 

19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 

20.ª Asistencia social. 

21.ª Sanidad e higiene. 

22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica. 

Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas 
podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 149. 

Competencias exclusivas del Estado (Art.149.1 CE) 

El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 

3.ª Relaciones internacionales. 

4.ª Defensa y Fuerzas Armadas. 

5.ª Administración de Justicia. 
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6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 

sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo 

caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles 
relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de 

las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las 
fuentes del Derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 

10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 

11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, 

banca y seguros. 

12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 

15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 

16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos 

farmacéuticos. 

17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario 
de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común 

ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; 

legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de 
todas las Administraciones públicas. 

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se 
atribuyan a las Comunidades Autónomas. 

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; 

puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y 
transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves. 

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a 

motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación. 

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando 

las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones 
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de 

su ámbito territorial. 

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación básica 

sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad 

Autónoma. 
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25.ª Bases de régimen minero y energético. 

26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 

27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución 
correspondan a las Comunidades Autónomas. 

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la 
expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por 

parte de las Comunidades Autónomas. 

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 

Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco 
de lo que disponga una ley orgánica. 

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a 

fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

31.ª Estadística para fines estatales. 

32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum. 

Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación 

cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 

Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las 

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos.  

La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 

corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 

Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El 
derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 
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EL MUNICIPIO: CONCEPTO Y COMPETENCIAS. 

 

El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado.  

Tiene personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Son elementos del Municipio: 

 el territorio, 

 la población y 

 la organización. 

Territorio y población 

El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias. 

Cada municipio pertenecerá a una sola provincia. 

Creación, supresión y alteración de los municipios 

La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se 

regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local. 

La alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites 

provinciales.  

La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población 

territorialmente diferenciados, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los municipios 

resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el 

cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los 

servicios que venían siendo prestados. 

Los cambios de denominación de los Municipios solo tendrán carácter oficial cuando, tras haber 

sido anotados en un Registro creado por la Administración del Estado para la inscripción de todas 

las Entidades a que se refiere la presente Ley, se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado». 

La denominación de los Municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en cualquier otra 

lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma, o en ambas. 

Padrón municipal 

El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio.  

Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo.  

Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de documento público y 

fehaciente para todos los efectos administrativos. 

Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que 

resida habitualmente. 

 Quien viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más 

tiempo al año. 

El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del municipio. 
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Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio. 

La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción en el Padrón. 

COMPETENCIAS 

El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 

actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y 

aspiraciones de la comunidad vecinal. 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias en las siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del 

Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de 

sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos 

sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 

urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 

en situación o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las 

Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la 

construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los 

edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 

primaria o de educación especial. 

ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 

sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
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Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 

a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, 

abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y 

pavimentación de las vías públicas. 

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, biblioteca 

pública y tratamiento de residuos. 

c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, 

evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones 

deportivas de uso público. 

d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte colectivo 

urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación provincial o entidad 

equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes servicios: 

a) Recogida y tratamiento de residuos. 

b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

c) Limpieza viaria. 

d) Acceso a los núcleos de población. 

e) Pavimentación de vías urbanas. 

f) Alumbrado público. 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS MUNICIPOS DE REGIMEN COMÚN. 

El Gobierno y la administración municipal corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde y 

los Concejales. 

Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde 

es elegido por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que establezca la 

legislación electoral general. 

El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 

Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la Asamblea vecinal en 

el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; alteración del 

término municipal; creación o supresión de municipios; creación de órganos desconcentrados; 

alteración de la capitalidad del municipio y el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y 

la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo. 

c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 

municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística, 

así como los convenios que tengan por objeto la alteración de cualesquiera de dichos instrumentos. 
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d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas. 

e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y modificación de 

los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia y la aprobación de las 

cuentas ; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de municipalización. 

g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones públicas. 

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 

Administraciones públicas. 

i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de la 

cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número y 

régimen del personal eventual. 

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias de 

competencia plenaria. 

k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 

m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio 

económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto -salvo las de 

tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada 

momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- todo 

ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Las demás que expresamente le confieran las leyes. 

Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde y sobre la 

cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se realizarán mediante 

llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación electoral general. 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS MUNICIPOS DE GRAN POBLACIÓN. 

Regulado en el Título X de la Ley Reguladora de Bases de régimen Local. 

Ámbito de aplicación. 

Tienen la consideración de municipios de gran población: 

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes. 

b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 habitantes. 

c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las 

instituciones autonómicas. 

d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten 

circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales. 

En los supuestos previstos en los párrafos c) y d), se exigirá que así lo decidan las Asambleas 

Legislativas correspondientes a iniciativa de los respectivos ayuntamientos. 
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1. Organización del Pleno. 

El Pleno, formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima representación política 

de los ciudadanos en el gobierno municipal. 

El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos previstos en esta ley y 

en la legislación electoral general, al que corresponde decidir los empates con voto de calidad. 

 El Alcalde podrá delegar exclusivamente la convocatoria y la presidencia del Pleno, cuando lo 

estime oportuno, en uno de los concejales. 

El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No obstante, la 

regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en el reglamento 

orgánico municipal. 

El Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Comisiones, que estarán formadas por 

los miembros que designen los grupos políticos en proporción al número de concejales que tengan 

en el Pleno. 

Corresponderán a las comisiones las siguientes funciones: 

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del 

Pleno. 

b) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del superior 

control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno. 

c) Aquéllas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. 

Atribuciones del Pleno: 

Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones: 

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 

b) La votación de la moción de censura al Alcalde y de la cuestión de confianza planteada por éste, 

que será pública y se realizará mediante llamamiento nominal en todo caso y se regirá en todos 

sus aspectos por lo dispuesto en la legislación electoral general. 

c) La aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica.  

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales. 

e) Los acuerdos relativos a la delimitación y alteración del término municipal; la creación o 

supresión de las entidades a que se refiere el artículo 45 de esta ley ; la alteración de la capitalidad 

del municipio y el cambio de denominación de éste o de aquellas Entidades, y la adopción o 

modificación de su bandera, enseña o escudo. 

 

f) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales. 

g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario. 
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h) La aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como la autorización de 

gastos en las materias de su competencia. Asimismo, aprobará la cuenta general del ejercicio 

correspondiente. 

i) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 

municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística. 

j) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así como la 

aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras Administraciones, 

salvo que por ley se impongan obligatoriamente. 

k) La determinación de las formas de gestión de los servicios, así como el acuerdo de creación de 

organismos autónomos, de entidades públicas empresariales y de sociedades mercantiles para la 

gestión de los servicios de competencia municipal, y la aprobación de los expedientes de 

municipalización. 

l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de carácter general. 

m) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa jurídica del Pleno en las 

materias de su competencia. 

n) Establecer el régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su secretario general, del 

Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local y de los órganos directivos municipales. 

ñ) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades locales y otras 

Administraciones públicas. 

o) Acordar la iniciativa prevista en el último inciso del artículo 121.1, para que el municipio pueda 

ser incluido en el ámbito de aplicación del título X de esta ley. 

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 

Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, 

para la adopción de los acuerdos referidos en los párrafos c), e), f), j) y o) y para los acuerdos que 

corresponda adoptar al Pleno en la tramitación de los instrumentos de planeamiento general 

previstos en la legislación urbanística. 

Los demás acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos. 

2. El Alcalde. 

El Alcalde ostenta la máxima representación del municipio. 

El Alcalde es responsable de su gestión política ante el Pleno. 

El Alcalde tendrá el tratamiento de Excelencia. 

 

En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Representar al ayuntamiento. 

b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción colegiada 

de colaboración en la dirección política que, mediante el ejercicio de las funciones ejecutivas y 

administrativas que le son atribuidas por esta ley, realice la Junta de Gobierno Local. 
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c) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su continuidad. 

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno Local y decidir los 

empates con voto de calidad. 

e) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde y a los Presidentes de los Distritos. 

f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del 

ayuntamiento. 

g) Dictar bandos, decretos e instrucciones. 

h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y urgente necesidad, 

dando cuenta inmediata al Pleno. 

i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal. 

j) La Jefatura de la Policía Municipal. 

k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecutiva, sin perjuicio de 

las competencias atribuidas al Pleno en materia de organización municipal, de acuerdo con lo 

dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 123. 

l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en caso 

de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en 

la primera sesión que celebre para su ratificación. 

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos. 

n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia. 

ñ) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del Estado o de 

las comunidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros órganos municipales. 

El Alcalde podrá delegar mediante decreto las competencias anteriores en la Junta de Gobierno 

Local, en sus miembros, en los demás concejales y, en su caso, en los coordinadores generales, 

directores generales u órganos similares, con excepción de las señaladas en los párrafos b), e), h) 

y j), así como la de convocar y presidir la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con voto de 

calidad y la de dictar bandos.  

Las atribuciones previstas en los párrafos c) y k) sólo serán delegables en la Junta de Gobierno 

Local. 

3. Los Tenientes de Alcalde. 

El Alcalde podrá nombrar entre los concejales que formen parte de la Junta de Gobierno Local a los 

Tenientes de Alcalde, que le sustituirán, por el orden de su nombramiento, en los casos de 

vacante, ausencia o enfermedad. 

Los Tenientes de Alcalde tendrán el tratamiento de Ilustrísima. 

4. Organización de la Junta de Gobierno Local. 

La Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora de forma 

colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las funciones 

ejecutivas y administrativas. 
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Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la Junta de Gobierno 

Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros del Pleno, 

además del Alcalde. 

El Alcalde podrá nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a personas que no 

ostenten la condición de concejales, siempre que su número no supere un tercio de sus miembros, 

excluido el Alcalde. 

 Sus derechos económicos y prestaciones sociales serán los de los miembros electivos. 

En todo caso, para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere que el número 

de miembros de la Junta de Gobierno Local que ostentan la condición de concejales presentes sea 

superior al número de aquellos miembros presentes que no ostentan dicha condición. 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local podrán asistir a las sesiones del Pleno e intervenir en 

los debates, sin perjuicio de las facultades que corresponden a su Presidente. 

La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión de forma solidaria, 

sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión. 

La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que reúna la 

condición de concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las sesiones y 

certificará sobre sus acuerdos.  

 

5. Los distritos. 

Los ayuntamientos deberán crear distritos, como divisiones territoriales propias, dotadas de 

órganos de gestión desconcentrada, para impulsar y desarrollar la participación ciudadana en la 

gestión de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del 

municipio. 

Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de los distritos y su regulación, así como 

determinar, en una norma de carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los recursos 

presupuestarios de la corporación que deberán gestionarse por los distritos, en su conjunto. 

La presidencia del distrito corresponderá en todo caso a un concejal. 

6. La asesoría jurídica. 

Existirá un órgano administrativo responsable de la asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de 

Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la 

representación y defensa en juicio del ayuntamiento. 

Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local. 

7. Órganos superiores y directivos. 

Son órganos superiores y directivos municipales los siguientes: 

A) Órganos superiores: 

a) El Alcalde. 

b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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B) Órganos directivos: 

a) Los coordinadores generales de cada área o concejalía. 

b) Los directores generales u órganos similares que culminen la organización administrativa dentro 

de cada una de las grandes áreas o concejalías. 

c) El titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la misma. 

d) El titular de la asesoría jurídica. 

e) El Secretario general del Pleno. 

f) El interventor general municipal. 

g) En su caso, el titular del órgano de gestión tributaria. 

 

8. El Consejo Social de la Ciudad. 

En los municipios de gran población existirá un Consejo Social de la Ciudad, integrado por 

representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales y de vecinos más 

representativas. 

 

9. Defensa de los derechos de los vecinos. 

Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración municipal, el Pleno creará 

una Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

La Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por representantes de todos 

los grupos que integren el Pleno, de forma proporcional al número de miembros que tengan en el 

mismo. 

 


